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A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Centro de destino: Delegación Provincial de Almería.
Código SIRHUS: 1589910.
Denominación del puesto: Gerente Plan Barriadas.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A111.
Modo Acceso: PLD.
Área Funcional: Asuntos Sociales.
Área Relacional: Admón. Pública.
Nivel: 25.
C. específico: XXXX- 11.946,96 €.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 2.
Titulación: 
Formación:
Localidad: Almería.
Otras características:
Méritos específicos: 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2011, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concurso 
público un contrato laboral de investigación financiado 
con los fondos de contratos, grupos o proyectos. 

La Universidad de Almería convoca a concurso público un 
contrato laboral de investigación financiado con los fondos de 
contratos, grupos o proyectos.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacio-
nal de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero re-
sidente en España en el momento de solicitar el contrato. El 
resto de requisitos se establecen en Anexo I. 

Salario bruto del contrato: Ver Anexo I. En el importe in-
dicado está incluido el prorrateo de pagas extraordinarias. A 
este importe se le adicionará la cuota patronal y los días por 
indemnización. En el caso de que el contrato se homologara 
tendrá derecho a la exención de las tasas académicas de los 
cursos de su programa de doctorado realizados en la Universi-
dad de Almería, sólo para los dos primeros años de contrato y 
un máximo de 32 créditos.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso 
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión 
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompa-
ñará de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del 
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación 
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la 
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas, 
fechas de las mismas y constancia expresa de que las mate-
rias constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vítae. Se deberá acreditar que se posee la ex-
periencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la beca. 
(No se valorará aquello que no esté debidamente acreditado.)

blica de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, 
de 2 de agosto), anuncia la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación, con sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, 
próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2011.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.
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Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro Ge-
neral de la Universidad, o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta 
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de 
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría 
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente convo-
catoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes que 
estará compuesta por:

- Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación o 
persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

- El director del contrato.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que ac-

tuará como Secretaria.
La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la 

preparación académica y experiencia de los candidatos, si-
guiendo el baremo que figura como Anexo a esta convocato-
ria, pudiendo citar a los candidatos con mayor puntuación a 
una entrevista personal. Ésta se valorará con un máximo de 
5 puntos. La Resolución del contrato se publicará en el citado 
tablón de anuncios y se notificará conforme a lo establecido 
en el artículo 59 de la Ley Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Co-
misión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen 
los requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de 
investigación objeto de la convocatoria de este contrato.

Si se produjera la vacante o renuncia del contrato se po-
drá sustituir por el correspondiente suplente según el orden 
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Soli-
citudes.

Obligaciones del contratado:
1. La aceptación del contrato por parte del beneficiario/a 

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las 
determinadas por el responsable del proyecto, quien fijará el 
horario, el lugar de desarrollo de su formación y demás cir-
cunstancias de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la 
Universidad de Almería y resoluciones emanadas de los órga-
nos de gobierno de ésta.

2. Será obligación del contratado/a solicitar autorización 
del Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para 
cualquier cambio de centro, director, proyecto de investigación 
o interrupción razonada del contrato, previo informe del res-
ponsable del proyecto, así como informar de la renuncia del 
mismo.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción del contrato.

La presente Resolución agota la vía administrativa de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24.12.2001); contra la misma podrá interponer recurso po-
testativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de un 
mes a partir de la recepción de esta Resolución según esta-
blece el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.1992), en 
su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE de 14.1.1999), o recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería 
en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción 
de esta Resolución. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 
14.7.1998).

Almería, 20 de enero de 2011.- El Rector Accidental, José 
Luis Martínez Vidal.

ANEXO I

Un contrato de investigación para el desarrollo del trabajo 
con cargo al proyecto titulado Análisis de la Influencia de las 
Clases de EF en la Adherencia a la Practica Deportiva y la 
Adopción de Hábitos de Vida Saludables tras finalizar la esco-
larizacion obligatoria con referencia 300669.

Perfil del contrato: 
-  Titulación requerida: Licenciado en Ciencias de la Actividad 

Física y el Deporte.
-  Se requiere:
 •  Estar matriculado en un programa de doctorado para la 

realización de tesis doctoral. 
 •  Experiencia docente en enseñanza no universitaria o for-

mación pedagógica en Educación Física.
-  Se valorará:
 •  Conocimientos de idiomas acreditados.

Salario bruto del contrato: 758,00 €/mes.
Duración: 6 meses con posibilidad de prorroga.
Dedicación: tiempo completo. 
Director: Don Álvaro Sicilia Camacho. 

B A R E M O
1. Expediente académico (1 - 4) *3

2. Becas (0-1,8)
2.1.  Si ha disfrutado de una beca de 

investigación del MEC, Junta u 
homologada 0,4/año

2.2.  Si ha disfrutado de una beca de 
colaboración del MEC 0,2

3. Programa de Posgrado (máximo 60 
ECTS computables) (0 - 1)
3.1.  Por ECTS realizado 0,01
3.2.  Si ha superado el DEA o trabajo fin 

de máster 0,4

4. Estancias de investigación en otros 
centros1 (0 - 1)
4.1. En España 0,2 x mes
4.2. En el extranjero 0,3 x mes

5. Actividad investigadora2 (0 - 4,2)
5.1.  Libros publicados de carácter 

internacional
hasta 2 puntos 

por cada uno
5.2.  Libros publicados de carácter 

nacional
hasta 1 punto 
por cada uno

5.3.  Artículos de carácter internacional hasta 1,5 puntos 
por cada uno

5.4.  Artículos de carácter nacional hasta 0,6 puntos 
por cada uno

5.5.  Capítulos de libros de carácter 
internacional

hasta 1 punto 
por cada uno

5.6.  Capítulos de libros de carácter 
nacional

hasta 0,5 puntos 
por cada uno

5.7.  Actas de congresos internacionales hasta 0,6 puntos 
por cada uno
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5.8.  Actas de congresos nacionales hasta 0,3 puntos 
por cada uno

5.9.  Comunicaciones a congresos 
internacionales

hasta 0,2 puntos 
por cada uno

5.10.  Comunicaciones a congresos 
nacionales

hasta 0,1 puntos 
por cada uno

6. Experiencia o conocimientos 
relacionados con los requisitos 
de la convocatoria (0 - 6)

7. Entrevista personal (opcional) (0-2)

1  Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación académica superior.
2  Se excluyen publicaciones de divulgación o de carácter docente (libros de 

texto, manuales…), y también aquellas que no estén sometidas a revisión 
por expertos. Se contabilizarán sólo los trabajos de investigación publica-
dos o en prensa. No se evaluarán las traducciones de libros. El carácter 
internacional de un Congreso no lo determina su título, sino el hecho de 
que las comunicaciones presentadas provengan de investigadores de va-
rios países (no sólo de dos países, por ejemplo), con un tanto por ciento 
considerable de comunicaciones de autores extranjeros.
Se consideran actas de congresos aquellas en las que se publica el trabajo 
completo expuesto en el congreso y no solamente un resumen del mismo.
El impacto internacional de una revista viene dado por su presencia en 
las bases de datos Science Citation Index, Social Sciences Citation Index, 
Arts & Humanities Citation Index, del Institute for Scientific Information, 
independientemente del idioma o país en que se edite.

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2010, de la 
Universidad de Cádiz y del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios con plaza asis-
tencial vinculada.

UCA/RECC150VPOA/2010.
Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986, 

de 28 de junio, modificado parcialmente por el R.D. 1652/1991, 
de 11 de octubre, por el que se establecen las bases genera-
les del régimen de conciertos entre las Universidades y las Ins-
tituciones Sanitarias, se suscribió el oportuno Convenio Marco 
entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía y las Universidades Andaluzas (Acuerdo de 
fecha 3 de octubre de 1995 del Consejo de Gobierno) y, en su 
desarrollo, el Concierto específico entre la Junta de Andalucía 
y la Universidad de Cádiz (Acuerdo de 22 de julio de 1998), 
para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la investi-
gación y la docencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4º, base oc-
tava, uno, del Real Decreto antes citado, las plazas vinculadas 
se proveerán mediante concurso, cuya convocatoria se efec-
tuará conjuntamente por la Universidad y la Administración 
Pública responsable de la Institución Sanitaria concertada.

A tal fin, el Rector de la Universidad de Cádiz y el Director 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud,

R E S U E L V E N

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y el Decreto 281/2003, de 7 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universi-
dad de Cádiz (BOJA núm. 207, de 28 de octubre), convocar a 
concurso de acceso las plazas vacantes que se detallan en el 
Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el estado de gas-
tos del presupuesto de la Universidad de Cádiz, incluidas en su 

vigente relación de puestos de trabajo con sujeción a las bases 
que acompañan a la presente Resolución.

Cádiz, 30 de noviembre de 2010.- El Rector, por delega-
ción de firma (Resolución UCA/REC52/2007, de 25.6, BOUCA 
de 2.7.07), la Vicerrectora de Profesorado y Ordenación Aca-
démica, M.ª José Rodríguez Mesa; por el SAS, el Director Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional, Antonio Valverde 
Asencio.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgá-

nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad; la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Decreto 281/2003, de 7 octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Cádiz, el Reglamento que regula los concursos de acceso entre 
acreditados a cuerpos de funcionarios docentes universitarios 
de la Universidad de Cádiz y la legislación general de funciona-
rios civiles del estado.

1.2. Las plazas convocadas son de la especialidad y el 
área asistencial al que está adscrito el Servicio Jerarquizado 
correspondiente, especificado en el Anexo I de la presente Re-
solución.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza en vir-
tud de la presente convocatoria será con carácter exclusivo a 
la actividad docente y al sistema sanitario público. El régimen 
de prestación de servicios asistenciales será el que tenga asig-
nado en cada momento el Servicio al que se encuentre ads-
crito, pudiendo ser este, indistintamente, de mañana o tarde.

1.4. Las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios de la 
Universidad de Cádiz convocadas quedan vinculadas orgáni-
camente al servicio jerarquizado correspondiente y funcional-
mente al Área Asistencial al que esté adscrito dicho Servicio 
Jerarquizado.

1.5. La vinculación de las plazas de Cuerpos Docentes 
con el Servicio Andaluz de Salud será en la categoría de Facul-
tativo Especialista de Área. En el caso de que el concursante 
que obtuviera la plaza se encontrase en ejercicio activo, en el 
momento de la toma de posesión, con una plaza de Jefe de 
Departamento, Servicio o Sección, obtenida a través de con-
curso-oposición, en el mismo Centro y especialidad de la plaza 
a concurso, se mantendrá en el cargo que viniese desempe-
ñando. Para los que obtuvieron las plazas de Jefe de Servicio 
o Sección con posterioridad a la entrada en vigor de la Orden 
Ministerial de 5 de febrero de 1985 será de aplicación, para 
el mantenimiento del cargo, el sistema de provisión de cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud recogido en el Capítulo III del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 

Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, 
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 


